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HffllO DE LA BOBtóAGÍOii

ORDEN de 19 de abril de 
1968 por la que se desarro
lla la organización 1; funcio
nes de la Comisión Central 
de Saneamiento-

Ilustrísimo señor:
La creación de la Comisión 

Central de Saneamiento por el 
Decreto 1313/1963, de 5 de 
junio, obedeció fundamentalmen
te a la necesidad de dar electivi
dad orgánica a previsiones y ne
cesidades de impulso, estudio, 
normalización, progra m aci ó n, 
propuesta, gestión p resolución de 
cuantos problemas se relacionan 
con el saneamiento, entendiendo 
el término en su sentido más am
plio.

Estos fines trataban de conse
guir mediante la actuación coor
dinada de representaciones mi
nisteriales en el seno de la Comi
sión, a la que se dotó de una 
Secretaría Permanente para lo
grar la mayor eficacia posible.

Posteriormente se han venido 
a añadir a la Comisión nuevas 
funciones, entre las que destaca 
la fiscalización de las licencias 
municipales para el ejercicio de 
actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas en el término 
municipal de Madrid, que de
mandan una actuación conti
nuada, y la elaboración de una 
Ordenanza técnica nacional que 
complete el Reglamento de 30 
de noviembre de 1961. A tales 
fines se han creado en su seno, 
respectivamente, dos Organismos 
especializados, como son la Sub
comisión Permanente de Super

visión de dichas actividades cla
sificadas y una Subcomisión Téc
nica de Industria y Actividades 
Clasificadas. De aquí que la 
Comisión nos ofrezca h o y un 
amplio panorama funcional y 
una cierta diversidad orgánica.

Por ello parece conveniente 
efectuar una ponderación total 
de la organización para,distribuir 
las competencias genéricas entre 
los distintos órganos de la Co
misión, tratando de lograr la ne
cesaria adecuación entre la fun
ción y la estructura del órgano 
que ha de realizarlo.

De acuerdo con estas premisas 
se han reservado al Pleno los 
asuntos de mayor transcenden
cia que requieren una especial 
comprensión y demandan la ac
tuación del principio coordina
dor con participación de todos 
los representantes de la Comi
sión, la cual puede asimismo abo
car expresamente cualesquiera 
otros asuntos que se atribuyan a 
los demás órganos

Como órganos deliberantes es
pecializados en aspecto concreto 
y limitador de la competencia de 
la Comisión, pero que requieren 
un ejercicio particularmente in
tensivo, se sitúan dos Subcomi
siones Permanentes. Una ya 
creada por Orden de 19 de ju
lio de 1967 para la supervisión 
de actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas en el 
término municipal de Madrid y 
otra de Saneamiento y Seguridad 
de la Población, que correlati
vamente con la anterior comple
ta otros aspectos de la actividad 
de la Comisión que demandan 
ejercicio frecuente.

Asumidas por el Pleno y Sub
comisiones Permanentes la am
plia gama de funciones que re
quieren ser ejercidas coordina
damente, el resto se atribuye a 
la Presidencia, por ser funda
mentalmente de naturaleza eje
cutiva, más propias para ser ac
tuadas por órganos unipersonales 
que por órganos colegiados

Ejstas funciones deben ser 
también compartidas en el grado 
que se establece por el Secreta
rio general y el Secretario per
manente, que completan la línea 
ejecutiva de la Comisión- Un 
sistema de delegaciones permite 
completar el ágil funcionamiento 
de los órganos en todos los gra 
dos de la jerarquía.

Por otra parte, la amplia fun
ción que a la Comisión se asig
na, especialmente en cuanto ai 
estudio de las disposiciones que 
tiendan al mejoramiento técnico- 
sanitario de los municipios, re
quiere una labor preparatoria 
que precisa de la colaboración de 
las Direcciones Generales y Ser
vicios representados en la Co
misión.

Por ello el principio coordina
dor a que responde la propia Co
misión, para que resulte plena
mente eficaz, por un lado ha de 
hacerse extensivo a la posibili
dad de partic i p a c i ó n de sus 
miembros en Comisiones o Po
nencias de trabajo en orden al 
tratamiento especializado de te
mas concretos relativos al sanea
miento, y por otro ha de llevar 
implícita la idea de su referibili- 
dad a los Servicios y Organis
mos representados en aquélla y 
no simplemente a los titulares 
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sobre los que' se manifiesta ex
ternamente la representatividad.

En su virtud, este Ministerio, 
de conformidad con la autoriza-, 
ción que le confiere el artículo 
6.° del Decreto 1313/1963, de 
5 de junio, y con el acuercto ; 
adoptado por la Comisión Cen
tral de Saneamiento en su reu
nión del día 5 de febrero de 
1968, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Artículo ii La Comi
sión Central de Saneamiento, su- ‘ 
perior órgano interministerial en- , 
cargado de dar efectividad orgá
nica a previsiones y necesidades 
funcionales de impulso, estudio, 
normalización, progra m a c ió n, 
propuesta, gestión o resolución 
de cuanto se refiere a los proble
mas de saneamiento, tendrá la 
competencia que le atribuyen las 
disposiciones vigentes.

2. La competencia de la Co
misión se ejercerá a través de los 
siguientes órganos: ,

a) De competencia general: 
El Pleno de la Comisión, su Pre
sidente, el Secretario general y 
el Secretario permanente.

b) De competenécia espe
cial: Las Subcomisiones Perma
nentes

Serán órganos auxilia res y 
operativos las Ponencias o Gru
pos de trabajo y las Secciones 
de la Comisión-

3. La Comisión, como órga 
no colegiado depend i e n t e del 
Ministerio de la Gobernación, es
tará vinculada a la Secretaría 
General Técnica del Departa
mento, de conformidad con el 
Decreto 246/1968, de 15 de fe- 
frero.
1. Del Pleno de la Comisión

Art. 2.° Composición: El 
Pleno de la Comisión, de acuer
do con lo previsto en los De
cretos 1313/1963, de 5 de ju
nio, y 840/1966, de 24 de mar
zo, con las modificaciones resul
tantes del 2764,'1967, de 2 y 
de noviembre, tendrá la siguiente 
composición:

Presidente: El Subsecretario 
del Ministerio de la Goberna
ción.

Vocales: Los Directores gene
rales del I esoro, Sanidad, Ad
ministración Local. Obras I li- 
dráulicas, Energía, Agricultura, 

Promoción del 1 urismo. Urba
nismo, Instituto Nacional de la 
Vivienda, I rabajo, el Delegado 
nacional de Provincias y el Se
cretario general técnico de la 
Presidencia del Gobierno,

Vocal Secretario general: El 
Secretario general técnico del 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 3.° Funciones: Se atri
buyen al Pleno el ejercicio de 
las superiores funciones delibe
rantes del Organismo y en espe
cial las siguientes:

a) El estudio y propuesta 
de las disposiciones de carácter 
general que sean necesarias para 
el mejoramiento técnico-sanitario 
de los municipios, según la com
petencia que les asigna el artícu
lo 101 de la Ley de Régimen 
Local, y en particular en lo que 
respecta a los abastecimientos de 
agua potable, depuración y apro
vechamiento de las residuales, 
alcantarillados, destrucción y 
tratamiento de basuras y resi
duos, desinsectación y estableci
miento de actividades molestas, 
insalubles, nocivas v peligrosas-

b) Programar planes y pro
yectos de saneamiento que tien
dan a mejorar las condiciones 
de salubridad, higiene y segun
dad de la población, así como 
establecer un orden de pralación, 
previa estimación de las circuns
tancias de carácter sanitario, 
técnico y económico valorables al 
efecto.

c) Trazar las directrices de 
su propia actuación v de la de 
los demás órganos de la Comi
sión.

d) Todas las demás funcio
nes atribuidas a la Comisión que 
pudiere avocar expresamente.

//. Del Presidente de la 
Comisión

Art. 4.° Funciones: Serán 
funciones de la Presidencia:

a) Representar a la Comi
sión y defender su competencia.

b) Convocar, presidir, sus
pender y levantar las sesiones 
del Pleno y decidir los empates 
con voto de calidad, así como las 
de las Subcomisiones v Ponen
cias, cuando concuna a ellas.

c) Ejecutar v hacer cum
plir los acuerdos de la. Comisión.

di Ejercer las funciones que 
el Reglamento de 30 de noviem

bre de 1961 atribuye a los Go
bernadores civiles respecto a las 
actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas radicadas en 
el término municipal de Madrid, 
pudiendp imponer por incumpli
miento de sus normas las sancio
nes previstas en el capítulo 11 de 
dicho Reglamesto, y además las 
que determinan 1c» párrafos 2 y 
3 del artículo 215 de la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956 en el término mu
nicipal de Madrid y las que es
tablece el párrafo 3 del mismo 
artículo 2 í 5 en el de Barcelona-

e) Ordenar todos los gastos 
de la Comisión y los pagos su
periores a 100-000 pesetas.

f) Nombrar o proponer al 
Ministro correspondiente y desti
nar al personal que se adscriba 
con carácter permanente o even
tual a los servicios jperativas de 
la Comisión, con sujeción a lo es
tablecido en la legislación vigen
te y en este Reglamento.

g) El requerimiento de in
formes y colaboraciones de otros 
Departamentos o Servicios y la 
ordenación de trámites no pre
ceptivos.

h) Cualesquiera otras no re
servadas expresamente al Pleno 
y Subcomisiones Permanentes.

III. Del Secretario genéral ■
Art. 5.° Funciones: Serán 

funciones del Secretario general:
a) La propuesta a la Presi

dencia de la fecha de las reu
niones y orden del día de ¡as 
sesiones plenarias.

b) La supervisión previa de 
los asuntos y. expedientes que sé 
comprendan en el orden del día 
de las sesiones del Pleno, y es
pecialmente de las propuestas y 
textos de proyectos de disposicio
nes de tipo general.

c) Autorizar con su firma 
las actas del Pleno de la Comi
sión y las notificaciones de ¡os 
acuerdos del mismo que se diri
jan a autoridades de igual o su
perior rango.

d) Cursar circulares o ins
trucciones a los Gobiernos Civi
les, Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos y Entidades 
Locales de acuerdo con las de
cisiones o directrices que en su 
caso haya acordado la Comisión,
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sean para su mejor ejecución o 
para p^parar esas decisiones.

e) Formular la propuesta ae 
gastos, ordenar los P'a^ com
prendidos entre 25-000 y 
100.000 pesetas y en general 
dirigir y controlar la administra
ción de los créditos asignados a 
la Comisión.

f) Recabar de las Direccio
nes Generales y Organismos del 
Departamento, así como de sus 
Servicios descentralizados o pe
riféricos, cuantas informaciones, 
datos y documentos considere 
precisos para el cumplimiento de 
los fines de la Comisión. _

g) Prever y sistematizar los
objetivos concretos de la Comi
sión y programar o interesar las 
actividades encaminadas al cum
plimiento de las mismas, sin per
juicio de las superiores faculta
des del Pleno y de la Presi
dencia. _

h) Sustituir al Presidente en 
los casos de ausencia, vacante 
o enfermedad.
IV. Del Secretario permanente

Art 6.” La Secretaría Per
manente será asumida, de con
formidad con el Decreto núme
ro 246/1968, de 15 de febrero, 
por la Subdirección General de 
población, a cuyo titular corres
ponderán las siguiente funciones:

a) Asistir con voz pero sin 
voto a las sesiones del Pleno de 
la Comisión.

b.) Auxiliar al Secretario ge
neral en la preparación de la re
lación de asuntos del oraen des. 
día y en la extensión materia i 
del acta de las sesiones plenarias

c) Convocar v presidir con 
voto de calidad 1 as sesiones, y 
deliberaciones de las Subcomisio
nes Permanentes y Ponencias o 
Grupos de trabajo cuando no de
ban concurrir a las mismas el 
Presidente, el Secretario gene
ral o alguno de los Vocales ae 
la Comisión.

d) Sustituir al Secretario 
general en casos de ausencia va 
cante o enfermedad en las fun
ciones que se le atribuyen en la 
Comisión.

e) Vigilar lá ejecución de 
los acuerdos e iniciativas de los 
órganos colegiados y de las re
soluciones del Presidente y Se 
cretario general y firmar toda 

clase de notificaciones y comu- - 
nicaciones, incluso las que se di
rijan a autoridades de superior 
rango cuando exista delegación , 
u orden del Presidente o del Se- ; 
cretario general. j

f) Conservar las actas de 
las sesiones del Pleno y Subco
misiones Permanentes y expedir 
certificaciones de. los acuerdos < 
que en ellas constan.

g) Gestionar todos los asun- 
tos de la Comisión de^ acuerdo i 
con el Presidente v Secretario . 
general y lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Decreto de 5 ae 
junio de 1963.

h) Recabar los informes que 
sean preceptivos para la tramita
ción de los expedientes sometidos 
a la Comisión; y

i) Ejercer la jefatura inme
diata y directa de los Servicios 
operativos propios dé la Comi
sión, de cuya gestión será^ res
ponsable, y con dicho carácter.

— Dirigirá e inspeccionará di
chos servicios, planificando, dis
tribuyendo, coordinando y con
trolando el trabajo de las sec
ciones. . .

'■ —■ Impulsará el trámite de los
expedientes, estudios c informes 
a ellas encomendados, dictando 

: las instrucciones precisas para 
i que el procedimiento se aesárro- 
j He con arreglo a normas de eco- 
| nótnía, celeridad y eficacia.
j __Preparará las propuestas
j de gastos dentro de los créditos 
’ asignados a la Comisión, docu

mentándolas en forma reglamen
taria, y ordenará los pagos has
ta 25-.000 pesetas.

— Conferirá la. posesión de 
sus destinos a los funcionarios 
adscritos a la Comisión ,

_Expresará su conformidad 
o disconformidad a las recepcio
nes de mobiliario v material no 
inventariare.

___ E,n general-, cuantas otras 
facultades sean inherentes a su 
jefatura, de acuerdo con las le
ves y disposiciones generales o 
acuerdos de la Comisión y reso
luciones del Presidente y Secre- 
tario general». así romo las que 
éstos le deleguen

Art. 7.° El Secretario per
manente será sustituido en sus 
funciones, salvo las de partici
pación en órganos colegiados.

J

por el jefe de Sección más anti
guo de los destinados en el pro
pio Servicio.

V. De las Subcomisiones 
Permanente^

Art. 8.' i- Como órganos 
colegiados de competencia espe
cial funcionarán dos Subcomisio
nes Permanentes:

a) La Subcomisión Perma
nente de Supervisión de Activi
dades Clasificadas; molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas.

b) La Subcomisión Perma
nente de Saneamiento y Seguri
dad de la Población

2- Las decisiones que adop
ten estas Subcomisiones en el 
ejercicio de sus funciones ten
drán el mismo valor y efecto 
que las adoptadas por el Pleno.

Art- 9." La Subcomisión 
Permanente de Supervisión de 
Actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas tendrá la 
composición prevista en la Orden 
de 19 de julio de 1967 y ejer
cerá las siguientes funciones:

a) Las de supervisión de di
chas actividades en el término 
municipal de Madrid, en la for- ■ 
ma y con el alcance previsto en 
la Orden de 19 de julio de 196/. 
en relación con lo dispuesto en 
el Decreto 840/ i 966, de 24 <.e 
marzo. ■ .

b) Ejercer respecto ai ter
mino municipal de Madrid tas 
funciones que a las . Comisiones 
Provinciales, de Servicios i cerné
eos atribuye el Reglamento de 
30 noviembre de 1961 sobre 
aquellas actividades

c) Cualesquiera otras que el 
Pleno le delegue.

Art. 10. Esta Subcomisión, 
para el ejercicio material de sus 
funciones de supervisión, en re
lación con casos concretos o la
mas de actividad, podrá actuar 
en Ponencias restringidas, con 
una composición mínima de tres 
miembros.

Art. 11. La Subcomisión 
Permanente de Saneamiento y i 
Seguridad de la Población ten
drá la siguiente composición:

Presidente: El Secretario ge- 
neral y, en su defecto, el Seci Cr
iarlo oermanente-

Un representante del Servicio 
Central de Planes Provinciales
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de la Secretaría General Técni
ca de la Presidencia del Go
bierno.

Uno de la Dirección General 
del Tesoro.

Un Asesor-Inspector del Ser
vicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales.

Uno de la Dirección General 
de Sanidad.

Un representante del Instituto 
de Estudios de Administración 
Local.

Dos de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, de los 
cuales uno representará a la Co
misaría Central de Aguas.

Uno del Ministerio de Indus
tria.

Uno de la Delegación Nacio
nal de Provincias.

Uno de la Dirección General 
de Urbanismo.

Uno del Instituto Nacional de 
la Vivienda

Uno de la Dirección General 
de Promoción del Turismo.

Secretario: El Jefe de la Sec
ción segunda de la Secretaría 
Permanente de la Comisión.

Art. 12. Serán funciones de 
la Subcomisión Permanente de 
Saneamiento y Seguridad de la 
Población:

a) Informar desde el punto 
de vista del saneamiento las 
grandes obras de interés local y 
los planes de ordenación muni
cipal de las capitales de provin
cia, ciudades o comarcas de más 
de cincuenta mil habitantes y 
aquellas zonas o lugares que por 
su acentuado carácter demográ
fico así se recabe por dicha Co
misión.

b) El conocimiento, impul
so, estudio y, en su caso, pro
puesta al Pleno o a los Orga
nismos que se estimen competen
tes de la Administración Central 
y Local de aquellos problemas 
relacionados con el saneamiento 
en su sentido más amplio, man
teniendo la oportuna relación con 
los Organismos y Asociaciones 
nacionales e internacionales que 
se cuidan de esta materia.

c) Atender la actuación 
coordinada de los Organismos de 
la Administración Central y de 
la Local en materia de calami
dades públicas, de acuerdo con 

lo dispuesto en el apartado c) 
del artículo segundo del Decre
to 1313/1963, de 5 de junio.

d) Cualesquiera otras que 
el Pleno le delegue.
F7. De los Comités o Ponen

cias de Trabajo
Art. 13. 1. Podrán consti

tuirse con carácter temporal Po
nencias o Grupos de 1 rabajo 
para la realización de estudios 
y emisión de dictámenes sobre 
asuntos concretos y determinados 
de naturaleza predominantemen
te técnica.

2. La actuación de las Po
nencias o Grupos de I rabajo, 
salvo disposición en contrario, no 
trascenderá de su función de es
tudio y propuesta a los órganos 
decisorios competentes de la Co
misión.

Art. 14. La constitución de 
estas Ponencias o Grupos de 
Trabajo se decidirá por acuerdo 
del Pleno de las Subcomisiones 
Permanentes o por resolución de 
la Presidencia. El Presidente, « 
tenor de los acuerdos adoptados 
o con los asesoramientos oportu
nos, designará a quienes hayan 
de formar parte de los mismos, 
si se tratara de funcionarios de
pendientes del Ministerio de la 
Goberriacíón, y, en otro caso, 
promoverá su designación a tra
vés de la respectiva jerarquía.

También podrán incorporarse 
a estos Comités personas exper
tas, aunque no desempeñen fun
ción pública.

Art. T5- Las Ponencias o 
Grupos de Trabajo se disolverán 
una vez se consideren conclusos 
los dictámenes o estudios que se 
les hayan encomendado.
VIL De los órganos operativos 

de la Comisión
Art. 16. La preparación y 

propuesta de ejecución de las de
cisiones de los órganos superiores 
de la Comisión, así como de las 
reuniones y tareas ¿c las Ponen
cias o Grupos, de Trabajo, será 
realizada por las unidades ope
rativas de la propia Comisión.

Art. 17. Bajo la superior di
rección del Presidente y Secre
tario general, y a las inmedia
tas órdenes del Subdirector ge
neral de Población, Secretario 
permanente de la Comisión, ios 

Servicios de ésta quedarán es
tructurados, de conformidad con 
el artículo 3.°-5 del Decreto 
246/1968, quince de febrero, 
en:

Sección La: De Industrias y 
Actividades Clasificadas.

Sección 2.a: De Saneamiento 
y Seguridad de la Población.

Sección 3.a: De Asuntos Ge
nerales.

Art. 18. Las funciones de 
los Jefes de Sección sobre las 
materias que a cada Sección se 
atribuye en la Orden de 24 de 
abril de 1967 serán las que co
rresponden a dichas Jefaturas, 
conforme al artículo 6.°, de la 
vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo y O r d e n de la 
Presidencia delGobierno de 31 
de diciembre de 1958.

Art. 19- Todo el personal 
que se adscriba a la Comisión, 
sea con carácter permanente o 
temporal, pasará a depender de 
alguna de las Jefaturas de Sec
ción referidas.

Art. 20. El personal que 
pase a servir plazas de plantilla 
podrá proceder del Estado o ele 
la Administración Local. En el 
primer caso permanecerá a to
dos los efectos en servicio activo 
en sus Cuerpos o E.scalas de pro
cedencia, y en el segundo go
zará de la sjtuación de exceden
cia activa y le será computado 
el tiempo de servicios en la Co
misión como servicio prestado en 
los Cuerpos de procedencia a to
dos los efectos, de conformidad 
con el artículo 9-2 del Decreto 
2615/1963, de 10 de octubre. 
En ambos casos se computará a 
efectos económicos el tiempo an
terior servicio en cargos de plan
tilla de la Administración estatal 
o local.

El personal que pertenezca a 
la Administración Local, adscri
to a la Comisión en virtud de tal 
carácter, se considera obligato
riamente asegurado a la Mutua
lidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, de con
formidad con los artículos 3b) V 
4b) de la Ley 11/1960. de 12 
de mayo, sirviendo de base oe 
cotización de Ja correspondiente 
a su categoría en 4 Cuerpo o 
plaza de la Administración Lo
cal, con las variaciones futuras
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que pudieran provenir de revisio
nes legales o de incremento por 
años de servicios, según las dis
posiciones del ramo.

Art. 21. El peisonal que no 
sirva cargos de plantilla se con
siderará funcionario de empleo 
con el régimen establecido en el 
título IV de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado de 7 
de febrero de 1964-
VIH. Del procedimiento \ ré

gimen jurídico
Art. 22. El régimen de se

siones y adopción de acuerdos 
del Pleno de la Comisión y 
Subcomisiones Permanentes se 
acomodará a las prescripciones 
del capítulo II del título í de la 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de i 7 de julio de 1958, 
con Las siguientes especialidades:

Primera.—En las sesiones del 
Pleno, el Presidente, en caso de 
ausencia, vacante o enfermedad, 
será sustituido por el Secretario 
general, de acuerdo con lo pre
visto en el apartado h) del ar
tículo 5° de esta Orden.

Los Vocales, en el mismo ca
so, podrán ser sustituidos por 
quienes legalmente corresponda, 
salvo caso de delegación expre
sa comunicada por escrito antes 
de la celebración de la sesión.

Segunda.—El quorum para la 
constitución válida del órgano 
colegiado será el de la mayoría 
absoluta de sus componentes. Si 
no existiese quorum el órgano 
se constituirá en segunda convo
catoria una media hora después 
de señalada para la primera. Pa
ra ello será suficiente la asisten
cia de la tercera parte de sus 
miembros.

Art. 23- El funcionamiento 
de los Grupos de Trabajo o Po 
nencias se adaptará a las exigen
cias de la naturaleza de sus es
peciales cometidos. En todo ca
so deberá documentarse el resul
tado de sus tareas en forma de 
dictamen o propuesta.

Art. 24. Los acuerdos del 
Pleno de la Comisión y de las 
Subcomisiones Permanentes y 
las resoluciones de la Presiden
cia de carácter decisorio pondrán 
fin a la vía administrativa, y só
lo cabrá contra ellos el recurso 
de reposición previo al conten- 
■cioso-administrativo. Se exceptúa 

del recurso de reposición los ac
tos dictados por los órganos re
feridos en el ejercicio de fun
ciones de fiscalización scbre ac
tos provinientes de otro Organis
mo, Corporación o Institución si 
fueren aprobatorios del acto fis
calizado. En estos casos el re
curso contencioso - administrativo 
se interpondrá contra el acto ob
jeto de fiscalización.

Art 25. En lo no previsto 
en este capítulo regirán los pre
ceptos generales de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Disposición adicional

La Subcomisión Tárnica de 
Industrias y Actividades Clasi
ficadas, creada por Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
19 de julio de 1967, mantendrá 
su denominación, finalidad y 
funcionamiento, ajustándose en 
lo no previsto por dicha Orden 
a lo establecido en la presente 
'disposición-

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos

‘ Madrid, 19 de abril de 1968. 
Alonso Vega.
limo. Sr Subsecretario de la 

Gobernación - Presidente de 
la Comisión Central de Sa
neamiento.

iñÍEÍS üíltiml i 
Paralarla j irtodii Sural

AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona I 
de Baños de Valdearados (Bur- i 
gos), declarada de U P. y de ‘ 
urgente ejecución por. Decreto 
de 30 de junio de 1967, que la , 
Comisión Local, en sesión cele
brada el día 6 de mayo de 1968, 
ha aprobado las bases definiti
vas de la Concentración que es
tarán expuestas al público en el 
local del Ayuntamiento durante 
el plazo de 30 días hábiles, a 
contar del siguiente al de la in
serción de este Aviso en el Bo
letín Oficial” de la provincia.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el

á

local del Ayuntamiento son: La 
colección de hojas por las que se 
declara a favor de cada propie
tario el dominio de parcelas, con 
expresión de su clasificación, su
perficie, gravámenes y situacio 
nes jurídicas que afecten a las 
mismas, planos de la zona, rela
ción de parcelas excluidas, rela
ción de propietarios, de titulares 
de gravámenes y otras situacio
nes jurídicas que implican pose
sión; clases de tierra y coefi
ciente de compensación y parce 
las que han servido de tipo para 
la clasificación, así como la rela
ción de parcelas que se hallan 
en la periferia y que se han 
incluido o excluido.

Dentro del indicado plazo de 30 
días hábiles en que estarán expuestas

■ las bases definitivas, pueden los inte- 
I reados formular recurso de alzada an- 
• te la Cpmisión Central de Concentra- 
i ción Parcelaria, presentando el escrito

ante la Comisión Local y expre- 
í sando en el mismo un domicilio 

dentro del término municipal pa- 
! ra hacer las notificaciones que 

procedan.
i A tenor del artículo 50 de la Ley
■ de Concentración Parcelaria, (texto 
; refundido de 8 de noviembre 1962,

todo recurso gubernativo cuya . re
solución exija un reconocimiento peri-

i cial del terreno solo será admitido a 
i trámite, salvo que se renuncie expre-
■ sámente a este reconocimiento, si se 

deposita en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria, la cantidad que ésta estime nece
saria . para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro en su caso, acordará al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieren 'lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso.

■ Baños de Valdearados, 6 de 
i de mayo de 1968.—El Presi- 
i dente de la Comisión Local, 
i Eduardo Navarro.

i Provincias Indicíales 
Burgos

Don losé Luis Olías Grinda, 
Magistrado, Juez de Instruc-
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ción número uno de esta ciu
dad de Burgos.

Hago saber: Que en este 
Juzgado de Instrucción número 
uno se siguen diligencias previas 
número 197 de 1968, poi hurto 
del ciclomotor marca “Terrot ’, 
de 49 c. c„ número de motor y 
bastidor 562.016, de color rojo, 
con faro alargado, propiedad de 
Juan Puente Portillo, vecino de 
esta ciudad, calle de La Tesore
ra, número 2, 4.°, hecho que tu
vo lugar el día nueve del actual, 
en ocasión de haber dejado di
cho ciclomotor frente a su do
micilio.

En su virtud, ruego y encargo 
a todas las autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, practi
quen gestiones encaminadas para 
la recuperación de citado vehícu
lo y detención de la persona o 
personas en cuyo poder se en
cuentre, de no justificar su legí
tima procedencia.

Dado en Burgos, a diez oe 
mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho. —- F.J Juez, José Luis 
Olías Grinda. — El Secretario, 
Damián Pascual.

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción número 1 de Burgos y 
su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro 1 ® del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y empla o a ' = incul
pados Javier González García, 
de treinta y dos años, soltero, 
ajustador, hijo de Jesús v Lucía, 
natural de Burgos, y vecino últi
mamente de Bilbao, calle San 
Francisco, 24-1.°, y Juan Jesús 
Gorriti Revuelta, de treinta y 
dos años, soltero, delineante, hi
jo de; Enrique y Manuela, na
tural de Bilbao, y domiciliado 
últimamente en esta villa, Ala
meda de Recalde, número 70, 
l.°, ambos en ignorado parade
ro actualmente, a fin de qúe com
parezca ante este Juez, sito en 
el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro 
del término de diez días, para 
ser reducidos a prisión, en las 
diligencias preparatorias que con 
el número 208 de 1967. instruyo 
por el delito de infracción de la 
Ley de 24 de diciembre de 

1962, bajo apercibimiento de 

que de no presentarse, serán de
clarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Ai propio tiempo ruego y eré 
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial, pro
cedan a la busca v captura de 
indicados sujetos, poniéndoles, 
caso de ser habidos, a disposi
ción de este Juzgado en la Pri
sión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a once de mayo de mil novecien
tos sesenta y ocho. — Id Juez, 
José Luis Olías Grinda. — El 
Secretario judicial, Damián Pas
cual.

Don José Luis Olías Grinda; 
Magistrado, Juez de Instruc
ción número uno de la Ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que por provi
dencia de esta fecha dictada en 
la ejecutoria de la causa 55 de 
1967, por imprudencia, contra 
Jesús María Betete Santamaría: 
he acordado sacar a segunda y 
pública subasta, por termino de 
ocho días, , y con la rebaja del 
veinticinco por ciento, de la ta
sación, los siguientes bienes de la 
propiedad de dicho penado,

Una bicicleta de caballero 
marca Garantí , de semi-carre- 
ra, pintada de color anaranjado, 
valorada en la cantidad de 500 
pesetas

Para ei acto del remate se ha 
señalado las once horas del día 
8 de junio próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los hcitadores:

1,° Que para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual al diez 
por ciento de la tasación de los 
bienes que se subastan, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

2-° Que se devolverán di
chas consignaciones a sus respec
tivos dueños, acto continuo del 
remate, excepto la que corres 
ponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como 
parte del precio de la venia.

3.°  Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo y podrá 

hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

4.°  Que referida bicicleta se 
encuentra depositada en -este 
Juzgado donde los interesados 
podrán examinarla en días y ho
ras hábiles.

Dado en Burgos, a 1 3 de ma
yo de 1968.—El Magistrado 
Juez, José Luis Olías Grinda — 
Él Secretario, Damián Pascual.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Y EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado Juez 
de Instrucción del número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido, en resolución dictada' con 
esta fecha, en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia 
Provincial de esta Ciudad, de 
las diligencias preparatorias Ley 
del Automóvil número 212 de 
1967 por Infracción Ley 24-12- 
62, contra Adelino Da Silva, ve
cino de Bussieres et Pruns-Puy 
de Dome (Francia), se le hace 
saber por medio do la presente, 
el derecho que le asiste de nom
brar Abogado y Procurador que 
le represente en las diligencias 
expresadas, emplazándole ante 
dicha Superioridad por término 
de cinco días, y caso de no ve
rificarlo dentro de dicho plazo, 
se le nombrarán de turno de 
oficio- . ,

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de, esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a diez de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario, (ilegible)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Y REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado per 
el limo, señor Magistrado, Juez 
de Instrucción del número dos 
de la ciudad de Burgos y su par
tido, en resolución dictada con 
esta fecha, en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia 
Provincial de esta ciudad, en las- 
diligencias preparatorias , L e V 
Automóvil, número 2i2 de 
1967, contra el inculpado Aden- 
no Da Silva, vecino de Bussie
res et Pruns, Pruv de Dome 
(Francia), se le hace saber por 
medio de la présente que dicha 
Audiencia le ha inculpado, V se
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rías, 2. .
Y para que conste expido el 

presente en Miranda de E^ó, 
a -3 de mayo de 1968.—El Se
cretario. losé Angel Pintos.

le exige fianza en cantidad ae 
cien mil pesetas para responder 
de los daños materiales e indem
nización no incluida en el segu
ro obligatorio, y costas, las cua
les deberán constituir en d plazo 
de ocho días, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho con arreglo a la Ley

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia, expido el presénte en Burgos, 
a diez de mavp de mil novecien
tos sesenta y ocho.—El Secreta
rio, (ilegible)

Suspendido el apeo del deslin
de del monte denominado “La 
Mata”, núm. 306-A de los del 
Catálogo de U. P. de la provin
cia de Burgos y de la pertenen
cia de Arija, debido a causas de 
fuerza mayor el día 19 de di
ciembre dé 1967; esta Jefatura, 
en uso de lo dispuesto en el ar
tículo 117 del Reglamento ae 
Montes de 22 de febrero de 
1962, ha acordado señalar la 
fecha del día 4 de julio de 1968, 
a las diez y media horas de su 
mañana para la reanudación de 
las operaciones de amojonápuep- 
to provisional dé aquellas partes 
de los linderos exteriores e inte
riores sóbre los que. atendiendo 
a!'actual mió, se

Miranda de Ebro
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por haberlo acordado así el 
señor Juez de Instrucción de es
ta Ciudad y su partido en carta- 
orden número 365 de 1968, di
manante de sumario número 162 
de ¡964, sobre robo, se requiere 
por la presente a Ana Guzmán 
Valle, de 48 años, amancebada, 
cestera, hija de Bartolomé y Ma
ruja, natural de Madrid y cuyo 
último domicilio conocido fue en 
Barrio de San Pedro, “Panifi- 
cadora" (Burgos), a fin de que 
comparezca ante este Juzgado y 
ante la presencia .tidicial, mani
fieste sj se,conforma o no con la 
pena que solicita el Ministerio 
Fiscal, habiendo prestado su con
formidad su Letrado defensor, 
ratificando ésta en todas sus par
tes, siendo dicha pena.de cinco 
mil pesetas de multa con arresto 
sustitutorio correspondiente y cos- 

•ibimieiku 
■ cíe que si no comparece en este 

, al pago de Juzgado «a el plazo de diez días

para consignar la contestación 
que diere a dicho requerimiento 
le parará el perjuicio, a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste expido el 
presente que firmo en Miranda 
de Ebro, a once de mayo de mil 
novecientos sesentá y ocho. ——El 
Secretario, José A- Pintos.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Por haberlo acordado así el 

Sr. Juez de Instrucción dé la 
ciudad de Miranda de Ebro y 
su partido, en la ejecutoria nú
mero 43 de 1968, dimanante de 
las diligencias preparatorias nú
mero 12 de 1966, por impruden 
cia, se hace saber a Ricardo 
Ruiz Barredo, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, el que por 
senencia dictada por la Ilustrí- 

i sima Audiencia Provincial de 
Burgos, de fecha 30 de noviem
bre de 1967, se le ha concedido 
la indemnización dé daños y per
juicios de noventa mil quinientas 
cuarenta y cuatro pesetas, que: te 
será abonada por el penado Al
fonso Crespo Urcarregui, vedrto

Valdearauzo, de 240 cepas, en i
2.000 pesetas.

10. Otra viña, al pago, de 
Chirleón, con ¡00 cepas, en 700^

11. Otra viña, al pago del 
Estépar, con 200 cepas, en pese
tas 1.000.

12. Un huerto, al pago de 
La Ren, con media área, en pe
setas 300.

Total, 16.500 pesetas.
Para tomar parte en la subas

ta, es requisito indispensable
I que los licitadores consignen so

bre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación, sin cu
yo requisito no podrán tomar 
parte en la subasta.

i No se admitirán posturas que 
i no cubran las dos terceras par- 
¡ tes de la tasación, v se hace 
i constar no se han presentado tí-
i tulos de propiedad de las hn-

É1 presente remate podrá ha
cerse en calidad de cederle a 
tercero, haciéndolo constar así en 
el acta.

Dado en Aranda de Duero, 
a diez de abril de mil novecien
tos sesenta y ocho.—El Juez Lo- ' t Telle-

í marcal, Eduardo Navarro.—El de Valladmid, I laza de
Secretario, Inocencio Saiz.

2343.-382,00

Aranda de Duero
Don Eduardo Navarro Gutié

rrez, Juez Comarcal de esta 
villa y su comarca de Aran
da de Duero (Burgos),

Hago saber: Que en los au
tos de proceso civil de cognición, 
seguidos en este Juzgado a ins
tancia de don Euclosio Izcára 
Cámara, representado p o r el 
Procurador don Jesús Martín y 
de la Fuente, contra don Cosme 
Palacios Herrero, vecino de Ba
ños de Valdearados; se ha acor
dado sacar a pública subasta, 

por téifnino de yeinté días, los 
bienes que a continuación se in
dican, y con las condiciones que 
también se expresan para cuyo 
acto se ha señalado el día cinco 
de junio próximo, a las doce de 
su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado.

Descripción de los bienes
1. ° Una finca rústica, en el 

pueblo de Baños de Valdeara
dos, al pago de La Nava, de 
ocho áreas, valorada en 2.000 
pesetas.

2. ° Otra, al mismo pago, de 
dos áreas, valorada en 800.

3. ° Otra, al pago de Carra- 
hontoria, de seis áreas, en 1.500.

4° Otra al pago del Henar, 
de 6,75 áreas, en 1.500

5. ° Otra, al pago de Valde- 
paloma, de 16 áreas, en 1.200.

6. ° Otra, al pago de El To
bar, de 8 áreas, en E700.

7. ° Otra, al pago del Dujón, 
de diez áreas, en 1.800.

8. ° Otra, al pago de La Ca- ----
lleja (viñas del monte), de 20 ¡ tas legales, con el apei- 
áreas v 200 cepas, en 2.000. 1 1 -- -

9. ° Otra viña, ... . ..

pena.de
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tengan elementos de juicio que 
permitan su fijación

Las operaciones serán efectua
das por el Ingeniero de Montes 
don Antonio Cuevas Gómez, 
comenzándose en el punto don- 
do se suspendieron el pasado i 9 
de diciembre, es decir, en el pun
to donde confluyen los términos 
de Arija, Santa Gadea de Al
foz y provincia de Santander 
(Ayuntamiento de Las Rozas).

Podrán asistir cu.ant os se 
crean interesados, lo que se ha
ce público para general conoci
miento.

Burgos, 11 de mayo de 196u. 
El Ingeniero. Jefe, Emilio Elor- 
za.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegación de Paiencía
Por el presente se hace saber: 

Que por el: Sr. Presidente de 
la Cooperativa del Campo de 
Berlangas de Roa (Burgos), ha 
sido solicitada la inscripción en 
el Registro de Alumbramientos 
de Aguas Subterráneas de esta 
Jefatura, de dos pozos, sitos en 
los pagos denominados “La No
ria” y “Carrabalera”, del tér
mino municipal de Berlangas de 
Roa.

Lo que se publica en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento 
del público en general, conce
diéndose un plazo de 20 días há
biles, para que presenten sus re
clamaciones los que se conside
ren perjudicados, ante esta Sec
ción de Minas (Modesto Lafuen- 
te, 16, Falencia), o en la De
legación de Industria de Burgos 
calle Santander, número 11

Falencia, 3 de mayo de 196S. 
El Ingeniero Jefe accidental de 
Minas, J. A. Mateos.

Ayuntamiento de Buniel
Aprobados por este Ayunta

miento, en sesión ordinaria del 
día 27 de abril último, el Padrón 
de percibo de contribuciones es
peciales por la mejora en el 
alumbrado eléctrico públicg; del 
arbitrio municipal de riqueza rús
tica ; del arbitrio municipal de 
riqueza urbana, tasa de desagüe 
de canalones sobre la vía públi

ca; padrón de aprovechamiento 
de los molinos municipales; pa 
drón del impuesto de bicicletas 
y padrón por la tehenciá de pe
rros, correspondientes al año ac
tual 1968.

Quedan de manifiesto, al pú
blico, en la Secretaría municipal 
por el plazo de quince días há
biles, contados a partir del si
guiente al de su publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, transcurrí 
do el cual, sin reclamaciones, se 
considerarán definitivas las cue
tos que en los mismos figuran y 
se procederá a su cobro en for
ma reglamentaria.

Buniel, 28 de abril de 1968. 
El Alcalde, Pedro Saldaña. 

Ayuntamiento de Junta 
de Traslaloma

De conformidad con el procedi
miento señalado, en las reglas 81 y 
82, de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de agos
to de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2 0 de la vigen
te Ley de Régimen Local, las Cuen
tas Generales del Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y dicta-, 
men de la Comisión correspondiente, 
referido al ejercicio de 1967, que. 
dan expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujección a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Castrobarto (Junta de 1 rasía- 
loma), 27 de abril de 1968.— 
El Alcalde, Isidoro Muga-

Ayuntamiento de Villahoz
Formada la lista cobratoria de 

los impuestos municipales sobre 
tránsito de animales domésticos 
por la vía pública, perros v puer
tas que se abren a* exterior, co
rrespondiente al pasado año de 
1967, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, para que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes, advirtiendo, que pasado 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Villahoz, 9 de mayo de 1968. 
El Alcalde, (ilegible).

Anuncios Particulares 
Ayuntamiento de San Mantés 

de Burgos
En ejecución de acuerdo 

adoptado por esta Corporación 
municipal el día doce del actual 
se hace público que durante vein
te dais hábiles, contados a partir 
del siguiente de su inserción de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia,, y hasta las 
doce horas del vigésimo día há
bil se admiten proposiciones para 
la subasta de arriendo del apro
vechamiento de la caza de 263 

: hectáreas de terreno, por un pla
zo de diez años, a 2-500 pesetas 
cada anualidad.

La apertura de plicas se hará 
en la Casa de Ayuntamiento al 
día siguiente, a las trece1 horas.

Modelo de pi oposición
Don  de años 

de edad, de estado  Pro" 
fesión con domicilio en.. 

 Titular del Documento 
N. de Identidad número  
expedido el día. . . . de  
de 19...., manifiesta: Que en
terado del pliego de condiciones 
económico administrativas, asi 
como el anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provin-, 
cia, número. . . . .... del día. . . - 
de  de 19. . - , sobre el 
arriendo del aprovechamiento de 
la caza, las acepta en su totali
dad, y ofrece por dicho aprove
chamiento la cantidad de  
. . . . (pesetas en letra) anuales.

San Mames de Bureos, a 13 
de mayo de 1968.—FJ Alcal
de, Plácido Santiago.

2369.-210,00

Imprenta Provincial


